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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MAYO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintitrés de mayo del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Denegar licencia municipal de obra a D. Julio Sevilla Olivares, para cerramiento, explanación y nivelación de solar y dotación de acceso al mismo, con destino a depósito particular de maquinaria, en CN-400, p.k. 175,837 Polígono nº 9, Parcela nº 15.

B).- Denegar licencia municipal a D. Mariano Bascuñana Santamaría, para legalización de las obras contempladas en los planos de fin de obra presentados (plano nº 4, de alzado-sección; y plano nº 15, de cotas y superficies.

C).- Otorgar licencia municipal a D. Carlos Casado  González, para legalización de las obras de ampliación contempladas en los planos de fin de obra correspondientes a la construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº E-5.

D).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Jesús Torrecilla Ortí, relativo a la obra de “terminación de fachadas y distribución interior de edificio”, en C/ San Martín “B” nº 4.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Hosturu, S.L.”, para legalización de las obras de acondicionamiento interior de nave para el ejercicio de la actividad de “Discoteca”, en nave nº 3-A del Polígono Industrial “Antiguos terrenos de CAMPSA”.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Victoria Mora Bascuñana, para construcción de un sótano (a cota –5,84 m.), como ampliación de la obra de construcción de una vivienda unifamiliar, en Tiradores Altos “G” s/n  y C/ Francisco de Mora nº 12.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Victoria Mora Bascuñana, para construcción de un sótano (a cota –5,84 m.), como ampliación de la obra de construcción de una vivienda unifamiliar, en Tiradores Altos “G” s/n  y C/ Francisco de Mora nº 12.

H).- Aprobar el proyecto de reparcelación correspondiente a la U.E. nº 28 (“Santa Mónica-II) del P.G.O.U. de Cuenca, incluyendo la decisión de vender directamente al agente urbanizador “Construcciones Villarejo, S.A.” el 10 % del aprovechamiento urbanístico correspondiente a este Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. La valoración de dicho aprovechamiento será decidida, no obstante, por la Comisión de Gobierno cuando el catastro facilite los datos necesarios y el Técnico Superior Urbanista haya evacuado el pertinente informe.

I).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión de D. Luis Santiago Poveda Garrote de instalar un “Café-Bar” en la planta baja del edificio nº 7 de la C/ Clavel.

2º.- PATRIMONIO.

A).- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, correspondiente al año 2002.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad previa, para la contratación de la edición tipográfica del cartel y programa oficial de las Ferias y Fiestas de San Julián 2003.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO EUROS (4.508 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 30008108 A2.

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal (año 2003), a favor de la Empresa “Masfarne Cuenca, S.A.”, en la cantidad de NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (90.151,81 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos), conforme a las tarifas que se detallan en la hoja anexa que se adjunta a la presente Acta.

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico reformado de las obras de “Construcción Centro de recepción de turistas”, redactado por el Arquitecto D. Carlos Ochando Perales, y por el Aparejador Municipal, D. Luis López Jiménez.


SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.


TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

D).- PRIMERO.- Aprobar el gasto líquido que supone el modificado del proyecto técnico de importe de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (24.922,50 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 30007753 AD1.


SEGUNDO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal Construcciones Conca, S.L.

E).- Ratificar el Decreto nº 2.917 de fecha 20 de mayo de 2003, por el que se aprueba la certificación nº 2 de las obras de “Conducción de saneamiento y acerado en el camino del Cementerio”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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